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Aproximadamente el 53% de 
las personas que viven con el 
virus de la inmunodeficiencia 
humana (VIH) alrededor del 
mundo son mujeres y niñas1. 
Factores biológicos, sociales y culturales contribu-
yen a la mayor vulnerabilidad de las mujeres y niñas 
a la infección del VIH. En términos fisiológicos, las 
mujeres son de dos a cuatro veces más susceptibles 
de contraerlo que los hombres2. Además, factores 
sociales y culturales, incluyendo la violencia de gé-
nero, estereotipos de género muy arraigados, diná-
micas de poder en las relaciones y la dependencia 
económica, aumentan el riesgo de las mujeres de 
contraer el virus. Especialmente, las prácticas cul-
turales discriminatorias y el estigma sobre las liber-

tades sexuales de las mujeres y niñas 
limitan el acceso de ellas a la educa-
ción e información sobre salud sexual y 
reproductiva que necesitan para prote-
gerse de las infecciones de transmisión 
sexual, incluyendo el VIH3. 

En todo el mundo, las mujeres que 
viven con VIH suelen ser víctimas de 
violencias en el ámbito de los servicios 
de salud, particularmente, en el ámbito 

de la salud reproductiva4. Con frecuencia, son es-
terilizadas forzosamente o sin su consentimiento5 
con el objetivo de evitar que queden embarazadas, 
pues se piensa que continúan transmitiendo el VIH 
de madre a hijo6. A causa de ello se les aplican pre-
juicios bajo el estereotipo de que no son merece-
doras de ser madres7 y se las culpa de dejar atrás 
niños huérfanos por las enfermedades y las muer-
tes asociadas al VIH8.

Al principio de la primera década de los 2000, en 
Chile existía un contexto de “insuficiencia del re-
conocimiento y la protección de los derechos re-
lacionados con la salud reproductiva de la mujer”9. 
El aborto se encontraba penalizado en todas las 
circunstancias, incluso cuando era necesario para 
salvar la vida de la mujer embarazada10, y los abor-
tos inseguros eran causa de mortalidad materna11.

Con respecto al VIH, antes del año 2000, la ley que 
regía la esterilización quirúrgica estipulaba la facul-
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tad de los médicos de tomar decisiones en nom-
bre de sus pacientes en “casos graves”, también 
restringía la esterilización quirúrgica a cuestiones 
médicas específicas y a requerir el consentimiento 
del marido12. Aun cuando el VIH no estaba explí-
citamente incluido en las indicaciones médicas 
para la esterilización, el personal médico podía 
discrecionalmente interpretar que, entre “otras 
causas médicas”, se incluía el VIH y usaban esta 
disposición para justificar la esterilización de las 
mujeres que vivían con el virus. En el año 2000, 
Chile modificó esta legislación reconociendo sus 
obligaciones internacionales y estableciendo que 
“(...) la decisión de someterse a una esterilización 
es personal”. Además, estipuló que antes de obte-
ner por escrito el consentimiento libre e informa-
do, las y los proveedores de salud debían informar 
exhaustivamente sobre los pros y contras del pro-
cedimiento, su carácter irreversible y sobre otros 
métodos anticonceptivos alternativos existentes13. 

Sin embargo, en la práctica, esta obligación no 
siempre se cumplía. En efecto, un estudio reali-
zado sobre mujeres chilenas viviendo con VIH, 
constató que el 50% de las esterilizaciones quirúr-
gicas efectuadas luego de conocerse su condición 
de seropositivas fueron hechas por la presión del 
personal de la salud o sin el conocimiento de las 
intervenidas14. El estudio concluyó que para el año 
2004 existía en Chile una difundida práctica de 
coerción en relación con maternidad y VIH en el 
sector salud, y que existía un problema sistémico 
de esterilización forzada o sin consentimiento a 
mujeres viviendo con VIH15. 

El caso de Francisca “F.S.” es emblemático y re-
presentativo de la desprotección de los derechos 
reproductivos de las mujeres que viven con VIH 
en Chile y en muchos otros lugares del mundo, 
en donde existe una gran estigmatización sobre 
su maternidad y su capacidad de decidir sobre 
su propio cuerpo. Francisca fue esterilizada sin su 
consentimiento durante una cesárea por el per-
sonal médico de un hospital público. Los profe-
sionales de la salud decidieron que debido a que 
ella vivía con VIH no merecía volver a quedar em-
barazada. Despojar a Francisca de su capacidad 
reproductiva sin su consentimiento le ocasionó 
graves y duraderos daños físicos, sexuales y psi-
cológicos los cuales se vieron agravados debido 
a la confluencia de diferentes factores de vulnera-
bilidad pues además del sexo, género, y vivir con 
VIH, ella residía en una zona rural y se encontraba 
en situación de pobreza.



Chile: Caso Francisca (F.S.) Violaciones a los derechos reproductivos de las mujeres viviendo con VIH

En marzo de 2002, Francisca tenía 20 
años, vivía en situación de pobreza 
en una zona rural de Chile y nunca 
tuvo acceso a educación sexual 
y reproductiva. A esa edad quedó 
embarazada, lo cual siempre había 
deseado. Poco después, se le realizó 
una prueba de detección del virus 
que arrojó un resultado positivo. 
Durante su embarazo, ella no recibió orientación 
alguna por parte del personal del sistema público 
de salud sobre el procedimiento de esterilización u 
otras formas de anticoncepción, ni sobre el riesgo 
de transmisión del VIH de madre a hijo, tampoco 
respondieron sus preguntas sobre los cuidados que 
debía tener frente a su embarazo. Sólo se le señaló 
que debía tomar un medicamento antirretroviral para 
ayudar a prevenir la transmisión. Francisca siguió la 
indicación del personal de salud. El 4 de noviembre 
de 2002 rompió fuente mientras se encontraba en 
preparación para la cirugía de cesárea en un hospital 
público. Allí fue aislada debido a su estatus VIH po-
sitivo y fue acusada de irresponsable por el personal 
del hospital público por tener hijos. Francisca había 
tomado todas las medidas necesarias para reducir el 
riesgo de transmisión a su hijo, y él nació sin VIH. 

Cuando Francisca despertó de la cirugía, una en-
fermera le comunicó que había sido esterilizada du-
rante la intervención y que no volvería a tener hijos. 
Ella nunca solicitó que la esterilizaran, ni dio con-
sentimiento verbal o escrito para que le ligaran las 
trompas. Tampoco recibió orientación alguna sobre 
la esterilización quirúrgica, sus riesgos, ventajas y 

alternativas. Francisca lamentó profundamente la 
pérdida de su fertilidad, pues siempre había queri-
do ser mamá, y por muchos años soñó con poder 
tener más hijos. 

En 2007, Francisca presentó una querella penal 
ante un Juzgado de Garantía en contra del médico 
que le practicó una esterilización quirúrgica sin su 
consentimiento por el delito de lesiones graves. Sin 
embargo, en julio de 2008 el Juzgado resolvió so-
breseer definitivamente el caso al considerar que 
el hecho investigado no era constitutivo de delito, 
decisión que fue ratificada en sede de apelación. 
En el proceso judicial se desechó el testimonio de 
Francisca y de su marido. La causa se sobreseyó 
con la valoración del testimonio del médico que 
esterilizó a Francisca, el cual sostuvo que había 
obtenido un consentimiento verbal. Ello, en contra 
del testimonio de Francisca y a pesar de que la Ley 
requería un consentimiento firmado por escrito. 
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Violaciones 
de derechos 
humanos

Francisca enfrentó vulneraciones a sus derechos huma-
nos en distintos momentos: primero, cuando quedó em-
barazada y no se le dio información suficiente sobre su 
embarazo y su condición de VIH positiva. Luego, cuando 
necesitó atención médica de urgencia para el parto y se 
le esterilizó sin su consentimiento y, finalmente, durante 
su búsqueda de justicia y reparación por la pérdida de-
finitiva de su capacidad reproductiva. Transversalmente, 
durante estos momentos, Francisca enfrentó violencia 
de género por parte de la institucionalidad chilena, in-
cluyendo violencia obstétrica. 

Todo ello bajo la aplicación de estereotipos de género 
vinculados a i) que las mujeres y personas gestantes 
pierden agencia cuando se encuentran en estado de 
embarazo y a ii) que las mujeres gestantes con VIH se 
les presume de irresponsables respecto de su sexuali-
dad y decisiones reproductivas. 

Además, el Estado chileno incumplió su obliga-
ción de llevar a cabo una investigación imparcial 
y competente que terminara en la sanción de 
los hechos. Si bien el Estado chileno adelantó 
una investigación oficial sobre la esterilización 
de la que fue víctima Francisca, esta fue defi-
ciente en varios aspectos y no se dio con debi-
da diligencia. La protección y garantía de todos 
estos derechos fueron negadas en razón de su 
sexo, género y por vivir con el VIH. Además, la 
denegación de justicia obedeció a que la discri-

minación contra la mujer hace que el problema se per-
ciba como no prioritario, razón por la cual estos hechos 
fueron investigados de forma sesgada e incumpliendo el 
deber de debida diligencia. En el caso de Francisca con-
fluyeron múltiples factores de vulnerabilidad tales como 
ser mujer, vivir con VIH, estar en situación de pobreza y 
residir en una zona rural que agravaron los efectos de la 
violación de los derechos mencionados, lo cual constitu-
yó discriminación interseccional 17.

03

La esterilización de la cual fue víctima Francisca no contó 
con su consentimiento escrito, libre e informado, sino que por 
el contrario fue una decisión arbitraria de los funcionarios 
del Estado de despojarla de su capacidad reproductiva y su 
autonomía para decidir sobre su vida, ocasionándole graves 

daños físicos, sexuales y psicológicos duraderos 16.
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PROCEDIMIENTO 
ANTE LA CIDH Y ACUERDO 
DE SOLUCIÓN AMISTOSA

El 3 de febrero de 2009, el Centro de Derechos 
Reproductivos (CRR, por sus siglas en inglés) y 
Vivo Positivo (“organizaciones representantes 
de Francisca”) presentaron una petición ante la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH) denunciando estos hechos y violaciones 
de derechos humanos18.

El 21 de julio de 2014, la CIDH declaró admisible el pre-
sente caso por referirse a la violación de los derechos a 
la integridad personal, garantías judiciales, protección de 
la honra y de la dignidad, libertad de pensamiento y de 
expresión, protección a la familia, igualdad ante la ley y 
protección judicial 19 protegidos por la Convención Ame-
ricana de Derechos Humanos (CADH) y estar libre de 
violencia de género, protegido por la Convención Intera-
mericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violen-
cia contra la Mujer (Convención Belém do Pará)20.

El 18 de marzo de 2017 se llevó a cabo una audiencia de 
fondo sobre el caso ante la CIDH. Durante esta, las repre-
sentantes presentaron sus alegatos, Francisca presentó 

su testimonio y se ofreció el peritaje de un experto 
en VIH. Por su parte, el Estado de Chile reconoció 
su responsabilidad internacional por las violacio-
nes de derechos humanos cometidas en contra de 
Francisca y manifestó su interés en iniciar un pro-
cedimiento de diálogo para llegar a un acuerdo de 
solución amistosa 21. En concreto, el Estado aceptó 
la ocurrencia de “una serie de vulneraciones, in-
cluso no cumpliendo con la propia normativa” y 
agregó que “no hay ninguna causa para esterilizar 
forzadamente a nadie en Chile” 22.

El 6 de diciembre de 2017, se inició un proceso de 
solución amistosa (ASA) por la voluntad de las 
partes, mismo que contó con el acompañamiento 
cercano de la CIDH a través de su asistencia téc-
nica y la facilitación de espacios de diálogo en re-
uniones de trabajo con las partes aplicando meto-
dologías estandarizadas y criterios objetivos para 
impulsar el diseño del ASA. El 3 de agosto de 2021, 
el Estado de Chile firmó el acuerdo de solución 
amistosa con el Centro de Derechos Reproducti-
vos y Vivo Positivo, en su calidad de organizacio-
nes peticionarias y representantes de Francisca, y 
con Francisca, en su condición de víctima 23. 
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En virtud de este acuerdo, el Estado de Chile se 
comprometió a:

•  La difusión del acuerdo de solución amistosa

• Realizar un acto público de reconocimiento de 
responsabilidad internacional 

•  Realizar una reunión privada para el ofrecimien-
to de disculpas a Francisca y su hijo

• Al pago de una compensación económica por 
los daños materiales e inmateriales ocasionados a 
Francisca 

•  A la entrega de un subsidio habitacional y a ga-
rantizar el acceso a atención integral de salud y 
programas de educación para Francisca y su hijo

•  Presentar la solicitud de inicio de procedimien-
to por faltas a la ética profesional y elaborar re-
comendaciones para mejorar los procedimientos 
médicos en la materia

•  La difusión de Directrices para los servicios de 
salud sobre esterilización femenina y masculina 
(Anticoncepción Quirúrgica Voluntaria, AQV) 
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El Estado chileno aceptó su responsabilidad internacional por las violaciones de 
los derechos a la integridad personal, garantías judiciales, protección de la honra 
y de la dignidad, libertad de pensamiento y de expresión, protección a la familia, 
igualdad ante la ley y protección judicial, así como el derecho de Francisca a 
estar libre de violencia de género 24. Adicionalmente, reconoció que en los hechos 
se evidenciaba la intersección de varios factores de discriminación tales como 
ser mujer, vivir con VIH, situación de pobreza y residencia en una zona rural. 

•  La difusión del Proyecto de Ley sobre el Dere-
cho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
una vez sea promulgado

•  Elaborar campañas de sensibilización para la 
atención y no discriminación para las personas 
que viven con el VIH, con énfasis en sus derechos 
sexuales y reproductivos

•  El aumento de salas de parto con modelo de 
atención integral dentro de la infraestructura de 
los nuevos Hospitales que serán entregados 

•  La instalación de una placa conmemorativa en 
donde el Estado afirmará garantizar a las usuarias 
del sistema de salud su consentimiento previo, 
expreso, informado y libre de discriminación en la 
atención médica y materna

•  Capacitar en materia de derechos sexuales y re-
productivos con enfoque de género a personal de 
los servicios de salud, judiciales y administrativos. 

La CIDH saludó la firma del ASA y resaltó la incorporación de manera transversal un enfoque interseccional, 
de género y de derechos humanos en el diseño de las medidas pactadas por las partes 25. Asimismo, instó al 
Estado chileno a continuar avanzando en el cumplimiento de sus obligaciones internacionales derivadas del 
mismo hasta lograr su total implementación, para lo cual reiteró su compromiso de seguimiento e impulso 
de este proceso de solución amistosa 26.

Las organizaciones representantes esperan que el cumplimiento fehaciente de cada medida individual y de 
no repetición pueda avanzar la ruta para una futura homologación del ASA.
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